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        Exp. 1466/2014-C 

 

 

Guadalajara, Jalisco;  dieciséis de enero  de dos mil  

diecisiete.---------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 VISTOS: los autos para resolver el juicio laboral número 

1466/2014-C, promovido por la C. **********, en contra de la 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN  JALISCO, mediante Laudo sobre 

la base del siguiente:--------------------------- 

 

 

R E S U L T A N D O:  

 

 

1.- Con fecha diecinueve de noviembre de dos mil 

nueve, la C.**********, PRESENTÓ demanda en contra de la 

fuente de trabajo ubicada en la Calle San Antonio N° 3458 de 

la colonia San José Ejidal de Zapopan, Jalisco, ante la H. Junta 

local de Conciliación y arbitraje  del Estado de Jalisco, la que 

le dio trámite contra una fuente de trabajo,la cual   mediante 

declinatoria de la competencia declaróque la competencia 

le correspondía a el Tribunal de Arbitraje y Escalafón del 

Estado de Jalisco, con fecha siete de octubre de dos mil 

catorce remitiendo los autos a fin de que este Tribunal 

continuara con el trámite del juicio promovido por la actora.--- 

 

 

2.-Por acuerdo de fecha diez de noviembre de dos mil 

catorce se tuvo por recibidos los autos remitidos  por la quinta 

junta local de conciliación y arbitraje del Estado, virtud de la 

declinatoria de la competencia de la demanda laboral que 

en contra de la entidad,SECRETARÍA DE EDUCACIÓN  JALISCO, 

promueve **********, reclamando como acción principal la    

Indemnización Constitucional; Se dio entrada a la demanda  

en el mismo  acuerdo previniendo a la actora a fin de que 

acarara su escrito inicial de demanda y ordenando emplazar 

a la entidad demandada. Una vez emplazada la demandada 
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en los términos de Ley, dio contestación   por ocurso de fecha 

veintitrés de febrero de dos mil quince. - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

3.-Se fijó el doce de febrero de dos mil quincepara que 

tuviera verificativo la audiencia de conciliación, demanda y 

excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas, prevista por 

el artículo 128 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado 

de Jalisco y sus Municipios,  dentro de la cual en la etapa 

conciliatoria, se tuvo que por el momento no es posible llegar 

a un arreglo, en demanda y excepciones, se le tuvo 

aclarando y ampliando el escrito inicial de demanda a la  

parte actora y  se le corrió traslado a la entidad demanda  

para que diera contestación, se suspendió la audiencia, la 

cual dio contestación con fecha veinticinco  de febrero de 

dos mil quince, continuando el desahogo de la audiencia 

trifásica   el  día  once de mayo de dos mil quince, en la cual 

en ofrecimiento de pruebas, se les tuvo a las partes ofreciendo 

los medios de pruebas que estimaron pertinentes; por tanto  el 

primero de junio del mismo año  se determinó sobre la 

admisión,   mismos que una vez que fueron desahogados por 

acuerdo de fecha dieciocho de enero de dos mil dieciséis. Se 

ordenó traer los autos a la vista del pleno para dictar el LAUDO 

correspondiente lo que se hace el día de hoya bajo el 

siguiente.----------------------- 

  

 

C O N S I D E R A N D O : 

 
 

I.- Este Tribunal es competente para conocer y 

resolver del presente juicio, en los términos del artículo 114 de 

la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - -  - - -  

 

 

II.- La personalidad y personería de las partes ha 

quedado debidamente acreditados en autos  en los términos 
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de los artículos 121 y 122 del Ordenamiento Legal 

anteriormente invocado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

III.- La parte actora reclama en su demanda la 

Indemnización constitucional   fundando su reclamación en los 

siguientes puntos de hechos:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - -  

 

 

HECHOS:  

 “(SIC)… 1.- La actora **********, ingresó a laborar para la demandada el 

día 03 de septiembre del año 2001.   A últimas fechas estaban bajo las órdenes 

y supervisión  de la demandada y del C. **********, quien se ostenta como 

DIRECTOR  OFICIAL DE LA FUENTE DE TRABAJO DEMANDADA.  Así mismo la 

actora cuando  ingresó firmo un contrato individual  de trabajo.  El cual fue 

contratada para llevar a sus labores  en el domicilio ubicado  en CALLE SAN 

ANTONIO No. 3458 DE LA COLONIA SAN JOSE EJIDAL EN EL MUNICIPIO DE 

ZAPOPAN JALISCO, CONOCIDA COMERCIALMENTE COMO “REPÚBLICA 

MEXICANA URBANA No. 1155 C.C.T. 14EPRO931J” 

2.- Su horario de labores era de Lunes a Viernes de 12:30 Hrs. descansando los 

días sábados y domingos de cada semana.  La actora siempre laboro esta 

jornada por órdenes de los demandados y siempre les exigieron que trabajara 

ese horario. 

HORAS EXTRAS 2008 

HORAS EXTRAS 2009 

La demandada cuenta en su domicilio con las tarjetas de asistencia, entradas y 

salidas del actor a sus labores, contrato en donde  establece la comisión y el 

salario diario, mismas que se encuentran en su poder y debidamente firmadas 

por la demandante, de las  que se desprende la jornada  de trabajo que se  

menciona en este punto de hechos. 

3.-El último salario que recibía era el siguiente: ********** la cantidad de $71.42 

(SENTETA Y UN PESOS 42/100 M.N.), Diarios por concepto de salario  diario 

establecido en el contrato de trabajo  y firmado las nóminas correspondientes. 

4.- El puesto que desempeña era de el de: INTENDENTE respectivamente. La 

actora se le adeuda las prestaciones mencionadas  en el capítulo de 

reclamaciones, las que se ratifican a la letra en ese punto. 

5.- Es el caso que el día 2 de OCTUBRE DEL 2009.  La actora **********  se 

presento normalmente a laborar para la demandada fuente de trabajo 

ubicado en la CALLE SAN ANTONIO No. 3458 DE LA COLONIA SAN JOSE EJIDAL 

EN EL MUNICIPIO DE ZAPOPAN JALISCO, CONOCIDA COMERCIALMENTE  COMO 

“REPÚBLICA MEXICANA URBANA N° 1155 C.C.T 14EPRO931J” siendo las 12:35 hrs. 
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al iniciar el turno de labores fue abordada por el C. **********, QUIEN FUNGE 

COMO DIRECTOR OFICIAL DELA FUENTE DE TRABAJO DEMANDADA, 

personalmente y de manera verbal aproximadamente a las horas 

anteriormente señaladas al iniciar  su turno de labores le manifestó: “ESTAS 

DESPEDIDA, YA NO HAY TRABAJO PARA TI, ES MEJOR QUE TE VAYAS”, sucediendo 

lo anterior en presencia de otras personas y trabajadores  y sin entregarles o 

intentar  entregarles  aviso de despido por escrito tal y como lo establece el 

artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo y por este simple hecho, deberá 

considerarse un despido injustificado. 

CUMPLIMIENTO A LA PREVENCION 

(REALIZA DE MANERA VEBAL FOJAS 243 VUELTA Y 244 DE AUTOS) 

“(SIC)…Que en estos momentos doy cumplimiento con la prevención  de 

fecha 10 diez de noviembre del 2014, en la cual se me previene que aclare mi 

escrito  inicial de demanda, en relación  a los hechos; en primer término  aclaro 

el punto número uno, ya que la actora, **********, ingresó  a laborar para la 

demandada, el día tres de septiembre del 2001,y a últimas fechas, estaba bajo 

las órdenes y supervisión de la C. **********, quine funge como directora  del 

plantel y escuela demandada. 2.- Se aclara en relación al horario  que 

desempeñaba la trabajadora siendo de lunes a viernes  de doce treinta horas a 

diecisiete treinta horas, checando entradas y salidas, descansando los días 

sábados y domingos de cada semana; asimismo aclaro el número  cinco de 

hechos, ya que la trabajadora **********, fue  despedida  el dos de octubre del 

2009, estando en la puerta de entrada y salida de la demandada, siendo  las 

doce treinta y cinco horas, ubicada en calle San Antonio 3458, de la Colonia 

San José Ejidal en el Municipio de Zapopan, Jalisco,  y ene la que, la 

trabajadora  fue abordada por la C. **********, directora de plantel y escuela  

demandada, y la cual  le manifestó: estás despedida, ya no  hay trabajo para 

ti, es mejor que te vayas, en lo que la trabajadora agarró sus pertenencias y se 

retiró; ratificando  y reproduciendo en todos y cada uno de sus puntos del 

escrito inicial de demanda, asimismo las aclaraciones  hechas a la misma”. 

 

 La parte actora oferto los siguientes medios  de 

convicción. -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
1.- CONFESIONAL.- 

2.- CONFESIONAL.- 

3.- TESTIMONIAL.- 

4.-DOCUMENTAL.- 

5.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- 

6.- PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- 
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 IV.- Por su parte la entidad demandada,al dar 

contestación a la demanda instaurada en su contra 

argumentó:  

 

 

A LOS MARCADOS CON LOS NÚMEROS 1, 2, 3, 4 y 5.- A lo narrado por la parte 

actora, en los que resultan ser los puntos 1, 2, 3, 4 y 5.-, de hechos de su 

demanda, se niegan en su totalidad, ya que  mi representada ni por medio de 

su titular, ni por representante legal alguno de la Secretaria de Educación 

Jalisco en ningún momento contrató a la demandante como  intendente 

adscrita a la escuela Primaria Urbana 1155 “República Mexicana”, clave del 

centro de trabajo 14EPR0931J, en el período que indica, ni en ningún otro, por lo 

que se reitera  que entre la accionante y mi representada jamás hubo  relación 

laboral y mucho menos que se le haya expedido nombramiento, comisión o 

interinato debidamente expedido por la Institución Pública que represento para 

desempeñarse en los términos que señala en los puntos de hechos de su 

demanda inicial, por lo tanto no se le pudo haber despedido ni justificada, 

mucho menos  injustificadamente de una relación  laboral inexistente. 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, NOMBRAMIENTO Y RELACIÓN DE 

TRABAJO DE LOS. CARGO DE LA PRUEBADE SU EXISTENCIA. 

RELACIÓN LABORAL, NEGATIVA DE LA.  CUANDO SE ALEGA DESPIDO 

INJUSTIFICADO. 

 

CONTESTACION A LOS HECHOS QUE SE ACLARAN 

En primer término.-  Es falso lo manifestado por la parte actora en vía de 

aclaración del punto uno, en que dice que la actora ingresó a laborar para la 

demandada el día tres de septiembre del 2001 y últimas fechas  bajo las 

órdenes  y supervisión de la C. ********** quien funge como directora del plantel 

y escuela demandada, lo anterior  si se toma en cuenta que la C. ********** 

jamás  ha sido empleada  de esta Secretaria  de Educación que represento, al 

igual que la C. ********** jamás ha sido directora  del plantel  educativo escuela 

primaria urbana número 1155 “República Mexicana”, lo que se dejara 

debidamente demostrado en la etapa procesal  correspondiente. 

2.- La actora aclara en relación al horario que supuestamente desempeñaba la 

trabajadora siendo de lunes a viernes de doce treinta  a diecisiete treinta horas, 

checando entradas  y salidas,  descansando sábados y domingos de cada 

semana.  Manifestación que resulta falsa si se toma en cuenta que la actora 

jamás ha sido empleada de esta Secretaria de Educación que represento, 

porque jamás  ha existido  relación laboral alguna ente entre la hoy actora y 

esta Secretaria demandada, consecuentemente  no puede existir una jornada 

laboral donde ni siquiera existe relación de esa naturaleza.  Independiente de lo 
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anterior cabe señalar  para el supuesto caso sin conceder, ni reconocer 

derecho alguno a favor de la demandante, y solo para efectos procesales, que 

la accionante incumple con el requisito de precisar de momento  a momento el 

supuesto horario o jornada extraordinaria, esto  es iniciando el inicio y 

conclusión de esa supuesta jornada, concretándose  a señalar que se 

desempeña de lunes a viernes de las doce treinta a las diecisiete treinta horas, 

haciendo la aclaración que el personal que si labora para esta Secretaria en el 

área de intendencia de las escuelas  primaria, la desempeñaba con jornada 

de 35 horas semana-mes, esto es siete horas diarias, mientras que la actora dice 

desempeñaba una jornada de cinco horas diarias, lo anterior desde luego sin 

reconocerle que sea cierto que fuera trabajadora o empleada de esta 

Secretaria  de Educación. 

Aclara el número cinco  de hechos y precisa que la trabajadora ********** fue 

despedida el día 02 de octubre de 2009, estando en la puerta  de entrada y 

salida de la demandada, siendo  las doce treinta y cinco horas, ubicada en la 

calle San Antonio 3458, de la colonia San José Ejidal en el Municipio de 

Zapopan, Jalisco, ye en la que, la trabajadora fue abordada por la C. **********, 

directora del plantel y escuela demandad, y la cual  le manifestó, estas 

despedida, ya no hay trabajo para ti, es mejor que te vayas, en lo que la 

trabajadora agarro sus pertenencias  y se retiró. 

Señalamiento que también resulta falso si se considera primeramente  que la 

demandada en el presente caso en la Secretaria  de Educación del Estado  de 

Jalisco, que su domicilio oficial se ubica  Avenida Central #615 Colonia 

Residencia Poniente en el Municipio de Zapopan, Jalisco, que la hoy actora 

jamás ha sido empleada de esta Secretaria de Educación demandada; que la 

C. ********** tampoco fue  directora del plantel educativo escuela primeria 

urbana  1155 “República Mexicana”; que al no  existir una relación laboral entre 

la hoy actora y esta Secretaria de Educación  mucho menos puede haber un 

despido de una relación laboral  que no existe, todo lo anterior desde luego  sin 

reconocer ni relación laboral alguna con la C. **********, ni derecho a su favor  y 

solo para efectos procesales. 

 

 Con la finalidad de acreditar sus excepciones y defensas 

la entidad demanda ofertó los siguientes medios de 

convicción:  

 

  
1.- CONFESIONAL 

2.- DOCUMENTAL PÚBLICA.- 

3.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- 

4.- PRESUNCIONAL.- 

 



 

 

 

7 

 

 
Expediente 694/2009-E2 

 

 

 

VI.- previo a establecer la Litis se procede al estudio de 

las excepciones opuesta por la demandada ya que estas van 

encaminadas a la destrucción de la acción y se hace de la 

siguiente manera: 

 

EXCEPCION DE OBSCURIDAD DE LA DEMANDA,  por omitir 

el nombre de quien la contrato su cargo facultades la clave 

presupuestal….-Al respecto, este Tribunal considera 

improcedente la excepción que hace valer la patronal 

equiparada, toda vez que de autos se desprende que con los 

elementos aportados por la parte actora en el escrito de 

demanda, este Tribunal se encuentra en aptitud de entrar al 

estudio de la acción intentada por dicha, máxime que no se 

deja en estado de indefensión a la parte demandada, ya que 

ésta contestó a todos y cada uno de los reclamos hechos por 

la actora en la demanda inicial, cobra aplicación al presente 

caso la Tesis localizable con el rubro: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
Octava Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación, Tomo: VII-Junio, Tesis: III.T. J/20. Página: 159.  

 

OBSCURIDAD, EXCEPCIÓN DE. REQUISITOS DE LA. Para que la excepción de 

obscuridad impida la procedencia del reclamo a que se dirige es indispensable 

que ocasione a la parte que la alegue un estado de indefensión que no le 

permita oponer las defensas que al respecto pudiera tener, ya sea porque no se 

precisan determinadas circunstancias que necesariamente pueden influir en el 

derecho ejercido, o bien, porque el planteamiento se hace de tal manera que 

impide la comprensión de los hechos en que se sustenta la pretensión jurídica. 

 

Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 

 

 

 

FALTA DE INTERÉS JURÍDICO, en base a lo establecido en 

el artículo 122 fracción I de la ley para los servidores públicos 

del Estado de Jalisco y sus municipios, la cual es improcedente 

en virtud de que en base a lo establecido en los artículos 1, 2 y 

122 se le reconoció sin que eso signifique la declaración de 

trabajadora de la demandada de la hoy accionante ya que 

eso es el fondo de lo que se resuelva en este juicio en base a 
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la acciones excepciones y pruebas que las partes 

proporcionen y en caso de establecerlo en este momento 

seria prejuzgar sobre el resultado del juicio.------------------------------ 

 

 

INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL, en virtud de que 

jamás se ha otorgado nombramiento alguno en la 

temporalidad señalada  de lo cual se resolverá al resolver el 

fondo del asunto que nos ocupa ya que eso es el fondo de lo 

que se resuelva en este juicio en base a la acciones 

excepciones y pruebas que las partes proporcionen y en caso 

de establecerlo en este momento seria prejuzgar sobre el 

resultado del juicio.--------------------------------------------------------- 

 

 

INEXISTENCIA DEL DESPIDO, en virtud de que jamás se ha 

otorgado nombramiento alguno en la temporalidad señalada 

por lo cual jamás fue despedida,  de lo cual se resolverá al 

resolver el fondo del asunto que nos ocupa ya que eso es el 

fondo de lo que se resuelva en este juicio en base a la 

acciones excepciones y pruebas que las partes proporcionen 

y en caso de establecerlo en este momento seria prejuzgar 

sobre el resultado del juicio.---------------------------------------------------- 

 

 

FALTA DE ACCIÓN Y LEGITIMACIÓN, en virtud de que 

jamás se ha otorgado nombramiento alguno en la 

temporalidad señalada  de lo cual se resolverá al resolver el 

fondo del asunto que nos ocupa ya que eso es el fondo de lo 

que se resuelva en este juicio en base a la acciones 

excepciones y pruebas que las partes proporcionen y en caso 

de establecerlo en este momento seria prejuzgar sobre el 

resultado del juicio.--------------------------------------------------------- 

 

 

IMPROCEDENCIA DEL PAGO, de conformidad a  lo 

establecido en el artículo 123 inciso B) fracción IX de la 

constitución Federal y el artículo 23 de la Ley Burocrática 

estatal reformada el 19 de agosto de 2013 en el que señala 
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que la condena que se puede imponer no debe de exceder 

de doce meses a partir de iniciado el juicio la que este Tribunal 

considera improcedente ya que la presentación de la 

demanda fue el 19 de noviembre de 2009 y el hecho de que 

la autoridad ante la que se presentó declinara la 

competencia en favor de este Tribunal eso no implica que la 

misma se haya presentado en la fecha en que este Tribunal la 

recibió ya que quedaron amparados sus derechos por el solo 

hecho de la presentación de la demanda sin importar que 

posteriormente fuera competente otra autoridad laboral 

distinta y como puede apreciarse en el acuse de recibo de la 

demanda inicial esta fue el 19 de noviembre de  2009  y en 

base a lo establecido en el artículo 521 de la ley Federal del 

trabajo aplicada de forma supletoria a la de la materia que 

establece:  

Artículo 521. La prescripción se interrumpe:  

I. Por la sola presentación de la demanda o de cualquiera promoción ante la Junta 

de Conciliación y Arbitraje, independientemente de la fecha de la notificación. No es 

obstáculo para la interrupción que la Junta sea incompetente; y  

II. Si la persona a cuyo favor corre la prescripción reconoce el derecho de aquella 

contra quien prescribe, de palabra, por escrito o por hechos indudables.  

Así como: 

Artículo 706. Será nulo todo lo actuado ante la Junta incompetente, salvo el acto de 

admisión de la demanda y lo dispuesto en los artículos 704 y 928 fracción V de esta Ley 

o, en su caso, cuando se haya celebrado convenio que ponga fin al negocio, en el 

período de conciliación.  

 

Y en ese tiempo ni en la Ley Federal del Trabajo ni en la 

Ley Burocrática estatal se establecía la limitante de doce 

meses de salario en el pago de salarios vencidos ni alguna 

otra prestación por lo cual es improcedente dichas 

excepción.----------------------- 

 

SINE ACTIONE AGISbasada en la negación del derecho,  

de lo cual se resolverá al resolver el fondo del asunto que nos 

ocupa ya que eso es el fondo de lo que se resuelva en este 

juicio en base a la acciones excepciones y pruebas que las 

partes proporcionen y en caso de establecerlo en este 

momento seria prejuzgar sobre el resultado del juicio.-------------- 
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IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN, en virtud de que este 

tribunal no puede otorgar o reconoceré derechos no 

adquiridos,  de lo cual se resolverá al resolver el fondo del 

asunto que nos ocupa ya que eso es el fondo de lo que se 

resuelva en este juicio en base a la acciones excepciones y 

pruebas que las partes proporcionen y en caso de 

establecerlo en este momento seria prejuzgar sobre el 

resultado del juicio.--- 

 

 

EXCEPCIÓ DE PRESCRIPCIÓN, ya que la accionante 

aclaro su demanda hasta el 12 de febrero de 2015  

reclamando la Indemnización constitucional a partir del 02 de 

octubre de 2009 la que este Tribunal considera improcedente 

ya que la presentación de la demanda fue el 19 de noviembre 

de 2009 y el hecho de que la autoridad ante la que se 

presentó declinara la competencia en favor de este Tribunal 

eso no implica que la misma se haya presentado en la fecha 

en que este Tribunal la recibió ya que quedaron amparados 

sus derechos por el solo hecho de la presentación de la 

demanda sin importar que posteriormente fuera competente 

otra autoridad laboral distinta y como puede apreciarse en el 

acuse de recibo de la demanda inicial esta fue el 19 de 

noviembre de  2009  y en base a lo establecido en el artículo 

521 de la ley Federal del trabajo aplicada de forma supletoria 

a la de la materia que establece:  

 
Artículo 521. La prescripción se interrumpe:  

I. Por la sola presentación de la demanda o de cualquiera promoción ante 

la Junta de Conciliación y Arbitraje, independientemente de la fecha de la 

notificación. No es obstáculo para la interrupción que la Junta sea incompetente; y  

II. Si la persona a cuyo favor corre la prescripción reconoce el derecho de 

aquella contra quien prescribe, de palabra, por escrito o por hechos indudables.  

Así como:  

 
Artículo 706. Será nulo todo lo actuado ante la Junta incompetente, 

salvo el acto de admisión de la demanda y lo dispuesto en los artículos 704 y 

928 fracción V de esta Ley o, en su caso, cuando se haya celebrado convenio 

que ponga fin al negocio, en el período de conciliación.  
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Por lo cual la reclamación de la acción de 

Indemnización ya estaba realizada desde el 19 de noviembre 

de 2009 y el hecho de aclarar el escrito inicial de demanda no 

se ejercieron nuevas acciones o distintas,  por lo cual es 

improcedente dicha excepción tanto de la acción principal y 

de las accesorias.------ 

 

 

 

VII.- Una vez hecho lo anterior, es procedente  establecer 

la  litis, la cual  versa en dilucidar si como lo Argumenta la 

actora C.**********,ingresó a laborar para la demandada el día 03 de 

septiembre del año 2001.   A últimas fechas estaban bajo las órdenes y 

supervisión  de la demandada y del C. **********, quien se ostenta como 

DIRECTOR  OFICIAL DE LA FUENTE DE TRABAJO DEMANDADA.El puesto que 

desempeña era de el de: INTENDENTE, fue despedida el día 02 de octubre de 

2009, estando en la puerta  de entrada y salida de la demandada, siendo  las 

doce treinta y cinco horas, ubicada en la calle San Antonio 3458, de la colonia 

San José Ejidal en el Municipio de Zapopan, Jalisco, ye en la que, la trabajadora 

fue abordada por la C. **********, directora del plantel y escuela demandad, y 

la cual  le manifestó, estas despedida, ya no hay trabajo para ti, es mejor que te 

vayas, en lo que la trabajadora agarro sus pertenencias  y se retiró, contrario 

a ello la entidad demandada argumenta que entre la actora 

y la demandada jamás existió relación laboral, señalando en el 

presente caso en que la hoy actora jamás ha sido empleada de esta Secretaria 

de Educación demandada; que la C. ********** tampoco fue  directora del 

plantel educativo escuela primeria urbana  1155 “República Mexicana”; que al 

no  existir una relación laboral entre la hoy actora y esta Secretaria de 

Educación  mucho menos puede haber un despido de una relación laboral  

que no existe, todo lo anterior desde luego  sin reconocer ni relación laboral 

alguna con la C. **********, ni derecho a su favor  y solo para efectos 

procesales. ------------------------------------------------------------------------------ 

 

 

Bajo ese tenor y una vez justificado lo anterior la actora  

tendrá que desvirtuar la afirmación de la inexistencia de la 

relación laboral y que fue contratada en los términos que 

señalo y que prestó sus servicios para la entidad demandada, 

lo anterior en términos  de lo dispuesto en el artículos 830 y 832 

de la Ley Federal del Trabajo en aplicación supletoria a la 

materia laboral Burocrática.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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 Por ello y una vez analizados los elementos de convicción 

correspondientes, primero de manera individual y en este 

momento concatenándolos entre sí, de acuerdo a lo 

dispuesto por el artículo 136 de la Ley de los Servidores Públicos 

del Estado de Jalisco y sus Municipios, que obliga a su estudio 

sin reglas ni formulismo, basándose en los principios rectores de 

verdad sabida y buena fe guardada, se desprende que no 

obstante lo alegado por la accionante, en torno a que fue 

contratada y prestó sus servicios para la entidad demandada 

y   la verificación de un despido en detrimento suyo, se ve 

desvanecido, a través precisamente de las excepciones y 

defensas opuesta por la entidad demandada, misma que fue 

debidamente fundamentada por medio de las pruebas 

desahogadas  analizando en primer término las ofrecidas por 

la accionante como lo es. 

 

 

 La CONFESIONAL a cargo de **********, que le fue 

admitida a la actora  y de la cual se le  tuvo por perdido el 

derecho a su desahogo en virtud de que no asistió formular 

posiciones y en la misma perdió su derecho a el medio de 

perfeccionamiento de la prueba documental exhibida 

marcada con el número 4 como puede apreciarse a fojas 355 

a 358 de autos por lo cual no le rinde beneficio a su oferente.-- 

 

 

 

 

DOCUMENTAL 4).- consiste en la copia simple de laconstancia 

de trabajo. Documento respecto de la cualla actora no logro 

su perfeccionamiento-, y la que una vez analizada es 

merecedora de valor probatorio indiciario generando una 

presunción para acreditar la relación laboral con la 

demandada   en primer lugar porque lo exhibe en copia 

simple y el mismo no se logró su perfeccionamiento ya que 

solo se generó una presunción, máxime que quien  la emite 

niega la demandada que sustente elcargo de director y que 
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loacredita mediante la exhibición de las listas de nómina de 

los periodos de los años 2010 a enero de 2015 en laque quien 

suscribe supuestamente el documento funge como maestra 

frente a grupo y quien no  reconoció haber suscrito tal 

documento ya que no se logró dicho reconocimiento al no 

asistir a la audiencia respectiva  la actora del juicio, 

documento con el cual no acredita que haya sido 

trabajadora de la entidad demandada ni que se le haya 

contratado en los términos que señala,   en primer lugar 

porque lo exhibe en copia simple y la misma no se logró su 

perfeccionamiento ya que solo se generó una presunción, al 

no haber logrado su perfeccionamiento  del que la entidad 

demandada negó su existencia  y que no es de los 

documentos que los artículos 784 y 804 de la Ley federal del 

Trabajo obliga a tener conservar y exhibir en juicio al patrón  lo 

anterior en base a los siguientes artículos y criterios. - - - - - - - - -  

 
Artículo 784. La Junta eximirá de la carga de la prueba al trabajador, cuando por otros 

medios esté en posibilidad de llegar al conocimiento de los hechos, y para tal efecto 

requerirá al patrón para que exhiba los documentos que, de acuerdo con las leyes, tiene la 

obligación legal de conservar en la empresa, bajo el apercibimiento de que de no 

presentarlos, se presumirán ciertos los hechos alegados por el trabajador. En todo caso, 

corresponderá al patrón probar su dicho cuando exista controversia sobre:  

I. Fecha de ingreso del trabajador;  

II. Antigüedad del trabajador;  

III. Faltas de asistencia del trabajador;  

IV. Causa de rescisión de la relación de trabajo;  

V. Terminación de la relación o contrato de trabajo para obra o tiempo determinado, en 

los términos de los artículos 37, fracción I, y 53, fracción III, de esta Ley;  

VI. Constancia de haber dado aviso por escrito al trabajador o a la Junta de Conciliación 

y Arbitraje de la fecha y la causa de su despido;  

VII. El contrato de trabajo;  

VIII. Jornada de trabajo ordinaria y extraordinaria, cuando ésta no exceda de nueve horas 

semanales; 

IX. Pagos de días de descanso y obligatorios, así como del aguinaldo;  

X. Disfrute y pago de las vacaciones;  

XI. Pago de las primas dominical, vacacional y de antigüedad;  

XII. Monto y pago del salario;  
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XIII. Pago de la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas; y  

XIV. Incorporación y aportaciones al Instituto Mexicano del Seguro Social; al Fondo 

Nacional de la Vivienda y al Sistema de Ahorro para el Retiro.  

La pérdida o destrucción de los documentos señalados en este artículo, por caso fortuito 

o fuerza mayor, no releva al patrón de probar su dicho por otros medios.  

 

 
Artículo 804. El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos 

que a continuación se precisan:  

I. Contratos individuales de trabajo que se celebren, cuando no exista contrato colectivo 

o contrato Ley aplicable;  

II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o 

recibos de pagos de salarios;  

III. Controles de asistencia, cuando se lleven en el centro de trabajo;  

IV. Comprobantes de pago de participación de utilidades, de vacaciones y de aguinaldos, 

así como las primas a que se refiere esta Ley, y pagos, aportaciones y cuotas de 

seguridad social; y  

V. Los demás que señalen las leyes.  

Los documentos señalados en la fracción I deberán conservarse mientras dure la relación 

laboral y hasta un año después; los señalados en las fracciones II, III y IV, durante el 

último año y un año después de que se extinga la relación laboral; y los mencionados en 

la fracción V, conforme lo señalen las Leyes que los rijan.  

 

 
 

Tesis: I.9o.T. J/19  
Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta  
Novena Época  201594        63 de 73  

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito  

Tomo IV, Agosto de 1996  Pag. 406  Jurisprudencia(Laboral)  

 

COPIASFOTOSTATICAS OBJETADAS. CARGA DE LA PRUEBA. 

 

Por regla general, corresponde al objetante de un documento demostrar las 

causas por las cuales lo objeta, esto ocurre sólo cuando el mismo es original; 

pero si se trata de una copia fotostática el artículo 798 de la Ley Federal del 

Trabajo impone al que la exhibe la carga de lograr su perfeccionamiento cuando 

es objetada, debiendo señalar éste el lugar en donde se encuentra el original, a 

fin de efectuar su compulsa o cotejo, además de que jurídicamente no sería 

justificado atribuirle esa carga al objetante, puesto que la objeción lleva implícita 

la negación de la existencia del documento del cual se obtuvo la fotocopia y el 

asignarle a dicho objetante la carga de la prueba sería tanto como encomendarle 

javascript:AbrirModal(1)
javascript:AbrirModal(1)
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que acreditara un hecho negativo. 

 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

 

 

Amparo directo 8399/94. María del Pilar Lecumberri Romero. 28 de septiembre 

de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: Nilda R. Muñoz Vázquez. Secretario: 

Jorge Villalpando Bravo.  

Amparo directo 10579/94. Arturo García Sobrevilla. 22 de noviembre de 1994. 

Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secretario: José 

Morales Contreras.  

Amparo directo 7989/95. Luis Concepción Flores Vega. 23 de agosto de 1995. 

Unanimidad de votos. Ponente: Nilda R. Muñoz Vázquez. Secretario: José Juan 

Ramos Andrade.  

Amparo directo 5119/96. Mario Macías Jasso. 23 de mayo de 1996. Unanimidad 

de votos. Ponente: Nilda R. Muñoz Vázquez. Secretario. José Juan Ramos 

Andrade.  

AMPARO DIRECTO 6429/96. Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República 

Mexicana. 20 de junio de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Nilda R. Muñoz 

Vázquez. Secretario: José Juan Ramos Andrade. 

 
 

Tesis: I.3o.C. J/37  
Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta  
Novena Época  172557        18 de 73  

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito  

Tomo XXV, Mayo de 2007  Pag. 1759  Jurisprudencia(Civil)  

 

COPIASFOTOSTÁTICAS SIMPLES. VALOR PROBATORIO DE LAS, CUANDO SE 

ENCUENTRAN ADMINICULADAS CON OTRAS PRUEBAS. 

 

Las copiasfotostáticas simples de documentos carecen de valor probatorio aun 

cuando no se hubiera objetado su autenticidad, sin embargo, cuando son 

adminiculadas con otras pruebas quedan al prudente arbitrio del juzgador como 

indicio, en consecuencia, resulta falso que carezcan de valor probatorio dichas 

copiasfotostáticas por el solo hecho de carecer de certificación, sino que al ser 

consideradas como un indicio, debe atenderse a los hechos que con ellas se 

pretenden probar, con los demás elementos probatorios que obren en autos, a 

fin de establecer, como resultado de una valuación integral y relacionada con 

http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=3752&Clase=DetalleTesisEjecutorias
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todas las pruebas, el verdadero alcance probatorio que debe otorgárseles. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

 

Amparo en revisión 713/96. José Luis Levy Aguirre. 26 de abril de 1996. 

Unanimidad de votos. Ponente: José Becerra Santiago. Secretario: Heriberto 

Pérez Reyes.  

Amparo en revisión 1743/96. Latino Americana de Válvulas, S.A. 20 de 

septiembre de 1996. Mayoría de votos; unanimidad en relación con el tema 

contenido en esta tesis. Disidente: José Luis García Vasco. Ponente: José Becerra 

Santiago. Secretario: Heriberto Pérez Reyes.  

Amparo directo 3003/98. Edificadora y Urbanizadora Morelos, S.A. de C.V. 18 de 

junio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: María Soledad Hernández de 

Mosqueda. Secretario: Régulo Pola Jesús.  

Amparo directo 86/2007. Óscar René Cruz Miyano. 26 de marzo de 2007. 

Unanimidad de votos. Ponente: Benito Alva Zenteno. Secretario: V. Óscar 

Martínez Mendoza.  

AMPARO DIRECTO 119/2007. Marie FurukakiMatsumoto. 26 de marzo de 2007. 

Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Greta Lozada 

Amezcua. 

 

 

La TESTIMONIAL a cargo de los testigos propuestos por la 

actora, que le fue admitida y de la cual se le  tuvo por perdido 

el derecho a su desahogo en virtud de que no asistió formular 

preguntas y no se presentaron los testigos propuestos  como 

puede apreciarse a fojas 363 de autos por lo cual no le rinde 

beneficio a su oferente.--------------------------------------------------------- 

 

 

Las INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES y PRESUNCIONAL 

LEGAL Y HUMANA  las cuales no le rinden  beneficio ya que de 

las constancias que obran en el expediente no se deprenden 

las que hagan constar o presumir la existencia de la relación 

laboral y las condiciones que señala en las que se 

desarrollaron estas.---------------------------------------------------------------- 

 

http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=20127&Clase=DetalleTesisEjecutorias
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De la misma manera se analizan las pruebas ofrecidas 

por la entidad demandada de la siguiente manera:  

 

CONFESIONAL.-  A cargo de la actora del juicio donde se 

le declaro confesa en virtud de su inasistencia a absolver 

posiciones. lo cual constituye una prueba plena, con 

trascendencia en la litis,  al no configurarse ninguna probanza 

que así desvirtúe su fidedignidad, por lo que precisamente  se 

adquiere la certeza de que no existió relación laboral entre la 

accionante y la demandada  toda vez en lo que interesa   se 

desprende lo siguiente:---------------------------------------------------------- 

 

 

 1.- “…Que diga la absolvente como es verdad y 

reconoce que carece de nombramiento legalmente 

autorizado, expedido por la Secretaría de Educación 

Jalisco...” 

 

2“Que diga la absolvente como es verdad y reconoce 

que carece de nombramiento que la acredite como 

intendente de la escuela primaria urbano 1155 República 

mexicana…..” -  

  

 

10“… que diga la absolvente como es verdad y 

reconoce que jamás ha sido empleada de la Secretaría de 

Educación Jalisco…..” - - - - - - - - - -  

 

 

11“… que diga el absolvente como es verdad y 

reconoce que jamás existió relación laboral entre usted y  la 

Secretaría de Educación Jalisco…..” - - - - - - - - - -  

 

 

DOCUMENTAL PÚBLICA.- consistente en las originales de 

las listas de nómina de todos los trabajadores de la escuela 

primaria urbana número 1155 República mexicana  de los 

años 2010  a enero de 2015,  la que tiene un valor probatorio 

pleno en base a el artículo 136 de la ley de la materia y de la 
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que se desprende el nombre de los empleados de dicha 

escuela sin que aparezca o figure el nombre de la actora y del 

que de la misma manera como lo sostuvo la demandada la C. 

********** solo ostenta el puesto de maestra frente a grupo.------ 

 

 

 Por lo cual queda en plena evidencia, a través de  la 

aceptación tácita dela actora y de las listas de nómina  la 

INEXISTENCIA  de la relación laboral con la entidad 

demandada, de lo que se infiere lo ya narrado en párrafo que 

antecede, en torno a la justificación de las excepciones de la 

demandada, sin que ante ello medie, elemento de 

convicción alguno, que se contraponga a la determinación 

asumida;  

 

 Por ello y bajo las consideraciones vertidas  al 

encontrarse la conclusión que  inexistencia de la relación 

laboral alegada  por la demandada se ve actualizada el 

fundamento legal suficiente para efecto de llevar a cabo la 

absolución de la entidad demanda de pagar indemnización 

constitucional, así como de realizar pago alguno por 

concepto de salarios vencidos, prima de antigüedad, 

vacaciones, prima vacacional,  Aguinaldo,  prima dominical, 

comprobación de aportaciones o pago de cuotas ante el 

IMSS, INFONAVIT, AFORES   y  tiempo extraordinario 

reclamados. - - - - - -  - - - - - -  

 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto y con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 784 y 804 de la Ley 

Federal del Trabajo d aplicación supletoria y los numerales 1, 2, 

22, 23, 40, 54, 114, 128, 129, 135, 136, 140 y demás relativas y 

aplicables de la Ley para los Servidores públicos del Estado de 

Jalisco y sus Municipios se resuelve bajo las siguientes: - - - - - - -  

 

 

P  R  O  P  O  S  I  C  I  O  N  E  S  : 
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PRIMERA.- La parte actora NO acreditó la 

procedencia de su  acción,  en tanto la parte 

demandadajustificó sus excepciones, como consecuencia de 

lo anterior. - -  

 

 

SEGUNDA.- Se ABSUELVEalaSECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN  JALISCO,  de pagar indemnización 

constitucional, así como de realizar pago alguno por 

concepto de salarios vencidos, prima de antigüedad, 

vacaciones, prima vacacional,  Aguinaldo,  prima dominical, 

comprobación de aportaciones o pago de cuotas ante el 

IMSS, INFONAVIT O AFORES   y  tiempo extraordinario 

reclamados.------------------------- 

 

 

Se hace del conocimiento de las partes que a partir 

del 01 primero de Julio de 2016 dos mil dieciséis, el Pleno del H. 

Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco, quedó 

integrado de la siguiente manera: Magistrado Presidente 

Jaime Ernesto de Jesús Acosta Espinoza, Magistrada Verónica 

Elizabeth Cuevas García, y Magistrado José de Jesús Cruz 

Fonseca, lo anterior para todos los efectos legales a que haya 

lugar.------------------------------------------------------------------------------------ 

 

  

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES.------ 

 

 

Así lo resolvió por unanimidad de votos el Pleno de 

éste Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco, 

integrado por el Magistrado Presidente Jaime Ernesto de Jesús 

Acosta Espinoza, Magistrada Verónica Elizabeth Cuevas 

García, y Magistrado José de Jesús Cruz Fonseca, quienes 

actúan ante la presencia del Secretario General Licenciada 

Sandra Daniela Cuellar Cruz   que autoriza y da fe. Proyectó 

como secretario de estudio y cuenta Licenciado Rafael 

Antonio Contreras Flores.---------------------------------- 
 


